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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, la constancia de entrega de citación para 

notificación personal hecha al demandado Juan Pablo Serrano Pastrana (PDF 22 C1). Bucaramanga, 

30 de noviembre de 2022. (R.A) 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario  

 

  Consejo Superior de la Judicatura 

                                                             JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

       Bucaramanga – Santander 

 

 

Bucaramanga, Treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Sería el caso tener en cuenta la constancia de citación para notificación 

personal del demandado JUAN PABLO SERRANO PASTRANA, allegada por 

la parte demandante si no fuera que el Despacho observa que la misma no 

cumple los presupuestos procesales del numeral 3º del artículo 291 del CGP, 

pues en el escrito dirigido al demandado omiten indicarle que debe 

comparecer al juzgado ya sea de forma física o mediante correo 

electrónico a la cuenta oficial del despacho dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la fecha de su entrega (Toda vez que la dirección del 

destinatario se encuentra en el mismo Municipio del Juzgado).   

 

Valga precisar que las notificaciones que se hacen a direcciones físicas, 

como en este caso, se rigen íntegramente por lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del CGP y las que se hacen a correos electrónicos se gobiernan 

por lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que existan 

notificaciones mixtas, por lo que no resulta válido que a la persona por 

notificar (a una dirección física) se le señale que la notificación quedará 

surtida transcurridos dos días después del envío del mensaje. Eso es solo para 

quienes se notifican vía electrónica. A la persona por notificar a una 

dirección física lo que se le debe informar es que debe comparecer al 

despacho dentro de los cinco (5) días siguientes (por tratarse del mismo 

municipio de la sede del juzgado) y en caso de no comparecer se le deberá 

enviar notificación por aviso. 

 

Por lo anterior, se hace necesario REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE, para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS realice nuevamente la citación para 

notificación personal del señor JUAN PAULO SERRANO PASTRANA, 

observando de forma estricta lo dispuesto en el art. 291 del CGP.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17ac12d1985024894bef4c4743b9fc517b4246674f45c040e686c7627c35967d

Documento generado en 30/11/2022 08:11:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


